
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
ANTES JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

VALLEDUPAR-CESAR 
 

Valledupar, Nueve (09) de Noviembre de Dos mil Veintidós (2022). 

 
RADICADO: 20001-40-03-006-2020-00621-00 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: COOPERATIVA  DE  CREDITOS  MEDINA  “EN  INTERVENCIÓN” –COOCREDIMED “EN INTERVENCIÓN”NIT: 
900.219.151-0 

DEMANDADO: DARWIN JOSE CONTRERAS OSPINO, C.C. 77.170.164 

 

AUTO 
 

Mediante auto calendado Veintiseis (26) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021), el cual se encuentra debidamente 

ejecutoriado, se ordenó librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular a favor  

COOPERATIVA  DE  CREDITOS  MEDINA  “EN  INTERVENCIÓN” –COOCREDIMED “EN INTERVENCIÓN y en contra de 

DARWIN JOSE CONTRERAS OSPINO. 

 

El demandado se entiende notificado de la presente acción judicial a través de la figura de la notificación via 

electronica cómo se puede verificar a través de la constancia aportada al expediente expedida por la empresa DOMINA 

ENTREGA TOTAL SAS. La cual acredita que se realizó la entrega de la notificación el día 22 de SEPTIEMBRE DEL 2022 , y 

de manera homologa se detecta que una vez transcurrido el termino de contestación de la demanda esta no emitió 

contestación alguna ni propuso excepciones de fondo, por lo que impone al despacho seguir el trámite subsiguiente dictando 

el auto de seguir adelante con la ejecución. 

 

Dentro del proceso no se observa causal de nulidad que pueda invalidar lo actuado, toda vez que se ha surtido 

toda la tramitación propia que requiere el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA, en consecuencia y  

teniendo en cuenta lo ordenado por el Art. 440 del C.G.P., el Juzgado tercero Civil de pequeñas causas y competencias 

múltiples de Valledupar, administrando justicia en nombre de la Republica de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en contra del ejecutado dentro de la presente acción ejecutiva. 
 

SEGUNDO. Decrétese el avaluó y remate de los bienes embargados y secuestrados en este proceso y de los que 

posteriormente se embarguen. 

TERCERO. El despacho fija las agencias en derecho a favor de la parte demandante la suma de    UN MILLON CINCUENTA 

Y DOS MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS CON SEIS CENTAVOS M.L. ($1.052.139,6)los cuales se incluirán en 

la liquidación de costas. Por secretaria practíquese la liquidación de costas. 
 

CUARTO. Prevéngase a las partes para que presenten la liquidación de crédito, dentro de las oportunidades señaladas 

por la ley. 
 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 

El Juez, 

VICTOR HUGO ALVAREZ SARMIENTO 

 

 

E.M 
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